
NUM. 222. — MARTES 17 DE SEPTIEMBRE DE 1889.

DE LA

'paa^aasjii as sSaaaaa
Lat leyes obligarán en la Peninsula, islas Saltares yCa- 

narias á los veinte días de «t promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación ti día en yus termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

CAbT. l.’ DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE).

SÜSCRICIÓN PARTICUIaAR
En CóuDOB*: Tin mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Tin a6o,S3.
Fo EBA DK Cóbdúsa: Till mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un aSo,46.
Húmero suelto, 88 cinta, de peseta.

B£ PUSUCA TODOS Ll‘6 LÍAS, EXCEPTO LOS DOurSOOS

Las Leyes, órdenes 'y anuncios que se manden publicar ea 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe polUi-o 
respectivo, ^or cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Oboesus de 2 os Asril, un 8 y Ji 
DE Ocre BES os 1354.)

Presidencia del Consejo de Ministros. 
fdaeeda del día 18.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re gento 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en Sau Sebastián, sin novedad 
en su importante salud.
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GOBIERNO CIVIL
DK LA 

PROVINCIA ÜE CORDOBA
SECCION DE FOMENTO

MINAS

Núm. 2.388.

D, José de Heredin y Rodrigo VaUabriga’ 
Oobemador cioil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Pedro Gue

vara García, vecino de Belalcázar, se ha 
presentado en este Gobierno do pro
vincia una instancia, fecha l*^ do los 
actuales, solicitando se le concedan do
ue pertenencias paro la mina denomi
nada El Recuerdo, de mineral piorno, 
sita en término de Belalcázar y paraje 
oonooido por la Loma de la Solana, en 
terrenos de la propiedad de D. Frau- 
oisoo Murillo, que linda por todos vien* 
tos con la dehesa de la Sotana, del mis
sio propietario, cuyo registro leha sido 
admitido por decreto de este día, salvo 
Mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de parti
da Un crestón que dicta unos G á 8 me- 
1^09 de una zahúrda en dirección Po
niente; desde dicho punto de partida 
en dirección S. 0. se medirán 100 me- 
t'os; del mismo punto de partida en di
rección N. E. otros 100 metros; en di* 
teoción N. se medirán 100 metros, y al 
^ur 500 metros, que constituye la corri
da del filón á unos minados antiguos, 
<iuedando marcado el rectángulo de las 
doce pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre- 
eeate para que en el término de 60 
dies puedan producir sus reolamacio- 
^‘es, conforme al art. 24 de la ley, los 
Que Se orean con derecho para ello.

Córdoba 17 de Septiembre de 1839.
El Gobernador 

José de Heredia,

Ciradar núm. 3.377.

Habiéndose fugado de la casa pater
na en Alcaudete (Jaén), con dirección 
á esta provincia, el joven Rafael Raba
dán Bermúdez, hijo de Manuel y de 
Balbina, de 13 años de edad, estatura 
regalar, ojos grandes, azules, pelo algo 
rubio, barbilampiño y cargado do hom
bros, que viste anguarlna de jerga ra
yada á listas blancas y negras, blusa y 
pantalón de tela à cuadros blancos y 
castaños, sombrero hongo negro y 
albarcas sujetas con tomizas, encargo 
á los señores Alcaldes de los pueblos 
de la provincia, Guardia civil. Cuerpo 
de vigilancia y demás dependientes de 
ral Autoridad, procedan á la busca y 
detención de dicho joVen, y caso de 
ser habido lo pondrán á mi disposición 
inmediatamente,

Córdoba 14 de Septiembre de 1889.
£1 Gobernado r» 

José de Heredia.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 2.216.

Extracto de los acoardoa adoptados por la 
Comisión provincial en sus sesiones cele
bradas durante los meses de Abril, Mayo 
y Junio de 1889.

Sesión del día 4 de Abril de 1889.
PKKSIDENOIA DEL 88. MATILLA BABBAJÓN

Señores que asistieron;
Padilla, Rivera, Fernández Tejeiro, 

de Hombre, Quintana, Carrillo, Cañue
lo y Matilla de la Fuente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes;

Designar los días 4, 6, 8, 9, 16, 16, 
25 y 28 del mes actual para el despacho 
de los asuntos administrativos de su 
competencia, señalando todos toa con
secutivos necesarios para loa de quin
tas, á excepción da los feriados.

Aprobar los extractos de los acuer- 
adoptados por la Comisión provincial 
en sus sesiones ordinarias y en asuntos 
adminiatrativosde su incumbencia, res - 
pectivos á los días 15, 21, 22, 26 y 27 

do Marzo próximo pasado, así como 
también los relativos á materia de quin
tas en las celebradas durate los meses 
de Enero, Febrero y Marzo anteriores, 
y que se remitan al señor Gobernador 
civil á los efectos de su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Disponer que, previa la justificación 
necesaria, se consigne en el capitulo 
9.“ Cargas del presupuesto ordinario 
del próximo año económico de 1888 á 
90, las resultas que, pertenecientes á 
años anteriores, de la Hijuela de Ex
pósitos de Cabra, dejaron de oompren- 
derse en el adicional anteriormente 
formado.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Afaria Castiñeira.

Se.ñón del día 8 de Abril de 1889.
PBESIDENOIA DEL SU. MATILLA BAKBAJÓN

Señores que asistieron:
Quintana, de Hombre, Rivera, Padi

lla, Carrillo, Escamilla y Matilla de Ia 
Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partícula 
res siguientes:

No mostrarse parte en la causa se
guida en el Juzgado de Montilla con
tra Pilar Rey y Cea, por abandono de 
un niño recÍennacido que falleció á los 
pocos momentos de estar depositado 
en la Hijuela da expósitos de aquella 
ciudad.

Remitír á informe del Ingeniero Je
fe de caminos de esta provincia el pre
supuesto presentado por el Director 
da Carreteras provinciales, relativo á 
la obras de reparación necesarias en 
los cuatro primeros kilómetros de la 
carretera de Córdoba á Villaviciosa 
por loa Arenales, y que en el caso de 
ser favorable á su aprobaoióu, se con
sidere desde luego aprobado y se anun
cie la subasta de las expresadas obras; 
ordenándose en al ínterin á dicho Di
rector facultative reconcentre los peo
nes camineros de la misma vía, en su 
primer kilómetro, para que se ocupen 

en resanar los desperfectos que existen.
Que se haga una edición de 1.000 

ejemplares del catálogo del Museo 
Arqueológico provincial, utilizando al 
efecto la imprenta establecida en la Ga
sa Socorro Hospicio, indemnizándose 
estos gastos con lo queproduaca la ven
ta de dichos ejemplares.

Adquirir setenta ejemplares de la 
obra recientemente publicada por Don 
José Morte Molina, bajo el título de 
“Montilla, apuntes históricos de esta 
ciudadpj^destinándosa dos de ellos á la 
Biblioteca provincial, y los 68 restan
tes para que se distribuyan entre los 
Ayuntamientos de la provincia, abo- 
náudose su importe à razón de très pe
setas cada ejemplar.

Quedar enterada de una comunica
ción de la Junta provincial de Benefi
cencia, insistie'ndo en el derecho que 
dice le asiste á poseer y administrar 
las inscripciones números 670 y 1.239, 
pertenecientes á los establecimientos 
benéficos á cargo de la Diputación, co
rno procedentes de las obras Pías de 
Doña Teresa de Cóidoba y Hoces y 
D. Fe ma no Ruiz Aguayo,

Acceder á una instancia de María ¿el 
Carmen González, nodriza de la Casa 
Central de expósitos,en solicitud de que 
so le expida una nueva targets acredi
tativa de su cargo, en atención á ha
bérsele extraviado la primera.

Disponer que por el negociado res
pectivo se dé cuenta cada quince días 
del estado en que se hallen dos expe
dientes incoados en esta Corporación, 
uno relativo á la variación del plan de 
carreteras vigente, y el otro referente 
á la cesión al Estado de las ya termi
nadas.

Igual acuerdo recayó respecto á otro 
expediente de subasta de las obras de 
reparación del ramal de Fernán Núñez.

Levantar la multa impuesta al Al
calde de Carcabuey por la no remisión 
de las cuentas municipales de dicha vi
lla, respectiva-s al año económloo de 
1336 á 87, y que se interese dal señor 
Gobernador deje de enviar el Comisio
nado de apremio que contra aquel
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Aynntamiento había de mandarse, por 
haber ofrecido el referido Alcalde re- 
luitir las expresadas cuentas á lu mayor 
brevedad.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Con 1.0 que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, da^yl ¿Varlu Casimeira.

Sesión del día 9 de Abril-

PaeSlDENdA DEL SR. MATILLA DAKRAJÚN

Señores puo asistieron:
Quiutnua, Rivera, Padilla, Carrillo, 

de Hombro, Escamilla y .Macilla de la 
Puente.

Leída y aprobada el acta do la ante
rior, quedaron acordados loa particula
res siguientes:

Oficiar á los Directores de los Hospi
tales provinciales de Agudos y de Cró
nicos, á fin de que se h-ígau los prepa
rativos necesarios para que aa admi
nistre la Comunióa pascuid á 1 ia enfer
mos acogidos en dît hos calableoimi en
tes, pero limitando los gastos á lo que 
indispeusablementa exija la ostenta
ción de! culto y al extraordinario de 
los misinos acogidos.

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer iss obligaciones del pre
supuesto provincial durante el corrien
te mes,

Coiicedpr, bajo ciertas coj*dioior-es, á 
D. Manuel Sidro de la Torre, Director 
de la red telefónica de esta capital, el 
permiso que solicita para colocar pos
tes de apoyo à los, hilos telefónicos de 
las lineas que trata de establecer para 
el servicio de las huertas llamadas de 
la Sierra, en la carretera provincial de 
Córdoba á ViUavÍcio.sa por los Are
nales.

Autorizar á ia Comisión Inspectora 
de la Ca,sa Socorro Hospicio para que, 
pasando á la misma, vea si es preciso 
en‘rigor el pedido de lo.s géneros qae 
el Director de aquel establecimiento 
considera necesarios para el vestua
rio y ropa.® de camas da los acogidos 
durante la próxima estación de vera
no, á fin de que, en o'ro caso, se reduz
ca cuanto posibiei sea, y hecho asi, se 
fijen los precios corrientes da los ar
tículos, anunciándot e seguidamente la 
oportuna subasta por término le 10 
dins.

Disponer que la parte excedente de 
lo consignado en d capítulo correspon
diente do reparos y mobiliario del edifi
cio propio de está Corporación, en ¡a 
calle del Liceo, l úm. 18, que ocupa el 
Gobierno civil, se pague con cargo al 
de imprevistos del provincial vigente.

Manifestar ai Sr. Gobernador civil 
que esta Corporación no tiene que ha
cer rectificación alguna en el presu
puesto oarcéluric del partido da Buja
lance, respectivo al año económico de 
1839 90, y que procede la aprobación 
del mismo.

Devolver favorablement^ informado 
ádichaanperior Autoridad el expedien
te instruido á instancia de Doha Ana 
Teresa Romero, Vecina do Buja’ance, 
en solicitud de que se eoncedau á una 
finca de su propiedad, nombrada tían-

ta Cristina, sita en el Salobral, de aquel 
tórndno, los benodeios de .a ley de 3 do 
Junio de 1868.

Designar como pone uto al Vocal 
Sr, D. Carlos Matilla de la Puente, á 
fin de que se sirva emitír un dictamen 
acerca de un expediente instruido á 
instancia de D. Andrés Laque Ayllón, 
vecino de Adumaz, en solicitud de que 
se hagan ex* ensi vos los beneficios de 
la ley de 3 de Junio de 1868 à un te
rreno que ha adquirido jnnto á la co
lonia agrícola de su propiedad, nom
brada Majada del Collado, término de 
dicha villa.

Dejar sin efecto la resolución adop
tada por este Cuerpo provincial en ‘27 
de Noviembre último, à virtud de la 
cual se dispuso adquirír varias pren
das de invierm» para el uso diario de 
los Ujieres, y que en su lugar te ad
quieran cinco uniformes, un pantalón 
de verane y 8ei.s pare-s de botas para los 
mismos, lo cual deberá realizarse por 
el contratista do este servicio, D. Juan 
Padillo.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Contral da Expósitos 
á varios individuos que reúnen las con
diciones roglaraenteria.s.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión pr ivincial.— 
El Secretario, Angel iberia Castiñeira,

Sesión del día Iñ de Abril.
PilESinSNCIA DEL SR, MATILLA RARHAJÓN

Señores que asistieron:
Quintana, do Hombre, Paditla, Fer- 

uández Tejeiro, Carrillo, Peralbo Qui
rós, Rivera y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partica
res siguientes:

Nombrar Pagador de Obras públicas 
provinciales à D- Isidoro Moreno, Ofi
cial Archivero que ha sido de la Cor
poración; que D. Francisco Ortíz y 
Sánch’'z, que desempeña este cargo, 
continúe en él con el sueldo de 2.Q0U 
pesetas anuales, y reponer en el cargo 
de Guarda- .Imacén de Obras públicas 
á D. Antonio Ezequiel Saldaña.

Que ,se libren ¿85 pesetas 91 cénti
mos á favor de la Junta provincia) de 
cárceles, con destino á le compra de 
ropas y camas necesarias á los reclusos 
en el correccional del iliatrito de esta 
Audiencia de Io criminal.

Quedar enterada de que por la Sala 
de lo civil de la audiencia del territorio 
ha sido desestimada la apelación inter- 
pucsti por el .Ayuntamiento de esta 
capitel contra un acuerdo do la Comi- 
sióu, referente á la iuclusión en las lis
tas elecelectorales de varios vecinos de 
la colonia de Sauta Isabel.

Ii.formar ai señor Gobernador que 
procedo la aprobación de los presu- 
putístos carcelarios de dus tro del Rio y 
Pozoblanco, y de las Ordenanzas mu- 
nlcipa es de Montilla con las modifi.ja- 
cLenes propuestas ae rea de estas úl- 
ti mas.

.Aprobar una certificación de las 
obras de reparación ejecutadas duran
to el mes de Marzo últímceu el ra
mal da Espiel á su estación, por su con- 
trali'Ls D, José Morales Peralta, im
portante 1.194 pcaatas 19 céntimo-. 

j Conceder ingreso en la Casa Soco- 
¡ 11'0 Hospicio y en la Central de Expó- 
j sitos á varios individuos qae reuneu 
■ los condiidoues reglamentarías.

Felicitar al Sr. Presidente Ordena- 
, dor de Pagos por haberse publicado en 
[ el Boletín Oficial toda la distribu

ción que de los fondos provinciales ha 
hechodesde que entró en el ejercicio 
del cargo que tan digua y merecida
mente desempeña.

Cou lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo á'‘ ¡a Comisióu provincial.— 
El Secretario, A^igel Harín Castiñeira.

Sesión del día ló de Abril.
PHESIDESOLA DEL SR. MATILLA BARRAJÓN

Señores que asistieron:
Quintana, de Hombre, Peralbo Qui

rós, Fernández Tejeiro, Carrillo, Padi
lla, Rivera y Matilla do la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaren acordados los particula
res siguientes:

Nombrar Auxiliar de la clase de ter
ceros de la Sección de examen de 
Cuentas municipales, con 999 pesetas 
anuales, á D. José CarasquiUa, cebante 
de mayor categoría.

Reclamar de las oficinas re.-pectlvas 
el expediente robre rendición do las 
onautas de las Hijuelas de expósitos de 
la provincia, à fin de conocer el resul
tado que se haya obtenido en orden á 
la correccióu de tos detectes qua en di
chas cuentas se notaban.

Autnrizar al AdmÍuistra.lor de la 
Hijuela de expósitos de Pozoblanco 
para que atienda al pago de las nodri
zas con la consignación para gastos ge- 
neralea del Establecimieuto, tan luego 
como se agote la Isanti dad señalada en 
el presupuesto para este servicio.

Autorizar igualmente á tos Directo
res de lo.s Hospitales de Crónicos y 
Agudos para que con la intervención 
de las respectivas Comisiones inspec
toras de Sres. Diputados, dispongan se 
proceda al blanqueo de ambos edificios, 
con motivo de la proximidad del día 
en que se ha de administrar la Comu
nión pascual á los enfermos.

Aprobar dos recibos suscritos por 
Don Julián López Guillén, á quien ha 
satisfecho su importe el Sr. Secretario 
del Gobierno civil, por valor el uno do 
25 pesetas, referentes al entretenimien
to y conservación de los aparatos de la 
estación Central telefónica establecida 
en aquellas oficinas, y ol otro á la ad
quisición de varias piezas pare uso de 
los cimbres del mismo teléfono.

Quedar enterada de haberse dispues
to por el Sr. Gobernador civil el ingre
so provisional de la alienada .Anconía 
Molina Vacas, en el departamento de 
dementes anejo al Hospital de Agu
dos, y que por el negociado respectivo 
se dé cuenta cada 15 días de sí se ha 
remitido el expediente que para estos 
casos previene ci Real decreto de 19 
de .Mayo de 1885.

Que se anuncie la subasta para el 
arrondamiento del cortijo de Arenillas 
Bajas, projiio de por mitad del Exce
lentísimo Sr. Marqués de Aliana y de 
la Beneficencia provincial, con las mo
dificaciones iatroducUas en el pliego 
de condiciones.

Contestar á una comunicación del 
Sr. Gobernador civil, á la que acompa
ña un cuestionario sobra el estableci
miento de colonias agrícolas peniten
ciarias, que careciendo la Corporación 
de fincas con las condiciones necesa
rias, no puede hacer el ofrecimiento de 
terrenos para este objeto.

Conceder á María de los Dolores Ex
pósita, que ha contraído matrimonio, la 
doto de 75 pe-setas, por concurrir en la 
misma las condiciones necesaria.'» para 
el disfrute de esta gracia.

Que respecto á la liquidación de la.s 
obras de reparación ejecutadas ea la 
carretera de Bujalance á Villa del Río, 
por su contratista D. José Moralea Pe
ralta, se esté á lo resuelto en se,sión do 
22 do Marzo último, ratificado después 
por la Exema. Diputación provincial, 
teniéndoso por aprobada la meueiona- 
da liquidación, importante 2.898 pese
tas 53 cóntimos, y quedando obligado 
el contratista á presentar en la Conta
duría provincial lo.s documentos nece
sarios para la devolución de su fianza.

Aprobar el presupuesto de gastos 
formado por el Director do carreteras 
provinciales para el estudio del enlace 
de tas de Rute y Zambra, con la gene
ral de Córdoba á Málaga, siguiendo la 
ronda de Lucena.

Autorizar la salida de la Casa Soco
rro Hospicio, para que ae dedique al 
servicio doméstico, de la acogida Ma
ría de les Angelos Baena y García.

Con lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo do la Comisión provincial. — El 
Secretario, Angel Adaría Castiñeira.

Sesión del día ¿5 de Abril.
PRESIDENCIA DEr SB. MATlLLA BARRAJÓN

Señores qua asistieron:
De Hombre, Carrillo, Quintana, Fer

nández Tejeiro, Padilla, Rivera, Pe
ralbo Quirós y Matilla le la Puente.

Quedar enterada del ingreso provi
sional ordenado por el Sr. Gobernador 
civil en el departamento de dementes 
anejo al Hospital da Agudos, del alie
nado Vicente Isidoro Expósito, vecino 
de Hinojosa, y que por el negociado 
respectivo se dé cuenta cada 15 días 
acerca de si as ha remitido el expedien
te que determina el Real decreto de 19 
do Mayo de 1885.

Quedar igualmente enterada de una 
comunicación del Sr. Presidente del 
Ateneo Científico y Literario le esta 
capitel, solicitando que en vista de no 
poderse llevar á cabo la Exposición que 
dicho Centro preparaba para la próxi
ma feria de Nuestra Señora de la Su- 
lud, se hiaiera la trausfereucia de las 
6.000 pesetas coneeilidas para este ob
jeto á la Cámara de Comercio, para que 
ésta lo aplica.se á la Exposición perma
nente que se propine instalar, y dene
gar la expresada traa.sfereiicia por no 
permitirlo la ley de Contabilidad

Quedar asimismo enterada de las 
Memorias que, en eumpUmiento de au 
cometido, han redactado loa señores 
D. Alejandro del Caatillo, D, Enrique 
Villegas, D. Antonio Caro y D. José 
Moya, comisiona los por esta Corpora- 
G¡¿m para que estu Üa.sen la Exposición 
Universal de Barce’on.a.

Devolver ai Director da carreteras
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provinciales el preanpoesto que ha ser
vido de base para las su bastas celebra
das ain efecto por falta de postores pa
ra contratar las obras necesarias de re
composición lie la atarjea, modelo nú
mero 21, en el rainal de la de Doña 
Mencía á Zuheros, y ordenar A dicho 
tunoionariofacultativo pase con urgen
cia y reconozca el mencionado ramal, 
y forme y remita un nuevo presupues
to para la ejecución de las obras nece
sarias.

Dictar varias disposiciones referen
tes á las Hijuelas de expósitos de esta 
provincia.

Contestar al señor Presidente del 
Consejo ejecutivo do la Compañía que 
ha de lUevar á cabo en la capital do In
glaterra en el presente año la proyec
tada Exposición Española, que la Co
misión coadyuvará con toda su influen
za y apoyo moral á la realización de 
Ian útil como importante pensamiento-

Conceder varios ingresos en la Casa 
Central de expósitos.

Disponer que por el Negociado res
pective se redacte y presente el proyec
to de la Exposición que habrá da ele- 
Varae á la Superioridad para que el Es
tado se haga cargo de la conservación 
de las carreteras provinciales ya ter- 
miuadne.

Nombrar una ponencia, compuesta 
de los señorea Padilla, Quintana y de 
Hombre, para que so sirva formular 
®na propuesta razonada comprendien
do las variaciones ó modifloacioaes 
Íue en plan vigente do carreteras de 
®sta provincia deboa introducirse, con 
8ujeoióu á lo prevenido en el art. 31 del 
Heglamejito para la ejecución de la 
^^y de Carreteras de 10 de Agosto de 
^^77 y pueda someterse à la aproba- 
Zon de la Superioridad.

Cou lo que terminó la sesión.—Por 
Acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiíleira.

Sesión del día ¿6 de Abril.
Ï’HESIDKNCIA DEL 88 MATILLA BaKBAJÓN

Señores que asistieron.
Hivera, Quintana, do Hombre, Pe- 

^®lbo Quirós, Carrillo, Padilla, Fer- 
*iand6z Tejeiro y Matilla de la Puente.

_ Leída y aprobada el acta de la aute- 
f^or, quedaron acordados los partiou- 
I“re8 siguientes:

Que 86 cumpla en todas sus partes 
^ Seal orden de 13 del corriente, á 

Virtud de la cual se autoriza el presu- 
P'iesto adicional de esta Corporación 
’Ultimamente formado, eliminando va- 
^*®*’ p irtidas, y qne se solicite la 8113- 
Ponsión decretada respecto á la esta- 

Ificida en el art. 1.* del cap, 13, á cuyo 
afecto se envíe inmediatamente la rela- 
*^’00 detallada que acerca de la misma 
*® reclama.

Heoordar al Director de carreteras 
provinciales remita con toda urgou-

®1 presupuesto de las obras de re
paración necesarias en los dos últimos 

’ óffletros del ramal de Fernán Nú- 
®^ ó vu estación.

a[ ,^®zit¡r favorablemente informada 
de ^ ^^l^®rnador la cuenta municipal 

^.S^Har, respectiva al ejercicio eco- 
■ de iSd5 á 86,

probar la cuenta, sin justificar, 

rendida por el Depositario D. Angel 
Baona, y respectiva al tercer trimestre 
del actual año económico, y qu ? se re
mita ai Sr, Gobernador civil para su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Contestar al Sr. J uez de instrucción 
de MoutiEa, que este Cuerpo provincial 
no 80 muestra parto en la rau-ta que 
ante aquel Tribunal se instruye por 
abandono de un niño que fué dpposi- 
tado en la cuna de la Hijuela de Expó
sitos de dicha ciudad el día 10 del co
rriente, á las nueve de su noche, toda 
vez que la Comisión se cree bastante 
garantida con la representación del 
Ministerio Fiscal.

Ordenar al Arquitecto provincial 
pase á la villa de Iznájar á fin de que, 
previo reconocimiento del edificio des
tinado á Casas Consistoriales, diga si 
este es suceptible de modificaoión, y 
en caso negativo, aprecie la casa que 
para el mismo objeto trata de adquirir 
aquel Ayuntamiento, y hecho esto se 
eleve el expedients, con informe favo
rable y por conducto det señor Gober
nador civil, A la Superioridad, para los 
efectos de su aprobación.

Elevar una instancia en igual senti
do que la dirigida por la Comisión pro
vincial de Zamora ti las Cortes, en so
licited de que se dispense la necesaria 
protección á la industria de fabrica ión 
de alcoholes, y que se participe así al 
señor Présidente de aquella Diputa
ción.

Quedar enterada del contenido de 
una oomunicación deí señor Presiden
te de la Junta administrativa del Mani
comio de Sau Baudilio de Llobregat, 
en que trata da sineqrarae de las acu
saciones de que por paite de la prensa 
ha sido objeto la admínistraoión de 
aquel establecimiento con motivo de 
la célebre causa fallada por la Audien
cia de lo criminal de Plasencia, y cono
cida por la del “Muerto resucltado.»

Declarar nuspeneo de emple ; y suel
do á José Higuera, peón caminero da 
la carretera provincial do Córdoba á 
Villaviciosa por los Arenales, en vista 
del mal cumplimiento de sus deberes, 
y nombrar en su leemplazo A Rafael 
Lubián González, lioeueiado del Ejér
cito, si bien con el carácter de interino 
y sin perjuicio de dar cuenta en su día 
á la Excma.^Dipiitaeión; previniendo 
al Director facultativo del ramo mani- 
fleate con toda urgencia si todos los 
peones adscritos ai servicio de conser
vación de las carreteras que dependen 
de la provincia, están en sus puestos y 
cumplen ó no con sus deberes, para en 
su vista resolver lo que corresponda.

Disponer que el acto solemne de ad
ministrar el Sagrado Viático á los en
fermos acogidos en los Hospitales de 
Agudosy de Crónicos se verifique res
pectivamente en los días 6 y 12 del 
mes de Mayo próximo venidero,

(En este momento se ausentó del sa
lón de sesione-s el Vocal 3r. D. Vicente 
de Hambre.)

Declarar suspenso de empleo y suel
do á D. Ildefonso Gordejuela, Oficial 
tercero de la Sección de examen de 
Cuentas municipales; nombrar en su 
reemplazo á D. Tomás Bellido y Gis- 
ternes, que en la actualidad desempeña 

el cargo de Auxiliar de la clase de pri
meros de la Secretaría, y nombrar al 
referido D. Ildefonso Gordejuela Au
xiliar temporero, con destino á la mí’- 
ma Sección anteriormente indicada, 
con el haber de 1,600 pesetas que le 
seián abonadas con cargo al capítulo 
de imprevistos, todo con el carácter de 
inteiinidad y sin perjuicio de lo que 
la Exema. Diputación se sirva resolver 
en definitiva. El Vocal Sr. Quintana 
salvó su voto en cuanto por el presente 
acuerdo se aumenta con una nueva pla
za la plantilla comprendida en el pre
supuesto y se satisface la dotación de 
la misma del capitulo de imprevistos.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de expósito á Rosario Márquez Casado, 
de edad de tres meses é hija de Juan y 
de Patrocinio, pobres y vecinos de esta 
capital.

Con lo qne terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Ángel María Castiñeira.

(Se contimutrá).

* 1 y5nta5&ínto8

Córdoba.

Núm. 2.388.

Encontrada sin dueño conocido una 
caballería menor en la huerta nombra
da Santa María, en este término, y 
constituida en depósito, se anuncia al 
público pata que la persona á quien 
pertenezca pueda producir la reclama
ción oportuna.

Córdoba 16 de Septiembre de 1889.
—J. R. Sánchez.

Fuente Obejuna.

Núm. 2.384.

D, .tuíonío Ferreiro y Femánder, Al
calde comtitudonaí de esta villa.

Hago saber; Que debiéndose hacer 
efectivo en este término m unicipal el 
cupo para el Tesoro y recargo dal 100 
por 100 correspondiente al grupo da 
líquidos tarifados, por medio de enca
bezamiento gremial obligatorio, da 
conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 40 del vigente reglamento, ae 
señala el día 25 de los corrientes, hora 
de las nueve de la mañana, en los salo
nes de esta Casa Consistorial, para que 
los cosecheros, traficantes y expecnla- 
dores en dichos líquidos se reúnan, y 
por mayoría, absoluta de votos acuer
den los medios de dar cumplimiento al 
precepto legal referido; previniéndo
les, que de no reunirse snfioiente nú
mero, se observará estrictamente las 
prescripciones contenidas en los ar- 

l tículos 65 y 107 del Reglamento ci
tado.

Lo que se aunuola al público para 
conocimiento de los interesados.

Fuente Obejuna 11 de Septiembre 
de 1889.—Antonio Ferreiro.

------ <o^_

Audiencia de lo criminal de Córdoba.

Núm. 2.370.

En la causa seguida por el Juzgado 
de instrucción -le Pozoblanco, por el 
delito de homicidio, contra José Mag
daleno Suárez, se ha señalado para que 
se vea ante el Tribunal del Jurado, en 
esta capital, el dia 14 d-íi próximo raes 
de Octubre, é las once de su mañana, 
rabiendo sido designados por la suer
te como Jurados y supernumerarios 
correspondientes á mencionado parti
do judicial, los que se expresan á con
tinuación;

CABEZAS DE FAMILIA

1 D. Francisco Rodríguez Blanco.
2 Fían cisco Caballero Olmo.
3 Blas Romero Crespo.
4 Alfonso López Romero.
5 Juan Crespo Castro.
6 Lucas Fernández Plazuelo,
7 Miguel Herruzo Merino.
8 Fermín García Arévalo.
9 Joaquín García Gómez,

10 Antonio Cabrera Herrero.
11 . Rafael Blanco Prados.
12 Fernando Naranjo Breño.
13 Diego Valverde Castillo.
14 Antonio Gómez Garrido.
16 Severo Caballero García.
16 Faustino Higuera Caballero.
17 Juan González Fernández.
18 José Morelló Tirado.
19 Domingo Sánchez Muñoz.
20 Andrés Dueñas Blanco,

CAPACIDADES

1 D. Ramón Martos Alcalá.
2 Antonio Pizarro Tejero.
3 Manuel García Arévalo.
4 Fernando Avilés de la Fuente
6 Mateo Cámara Pozo.
6 Juan García Rico.
7 José Rodríguez Blanco.
8 Eduardo de la Concha Delgado
9 Francisco Vidal Alamo Ca

ñero.
10 Fernando Madueño Perea.
11 Antonio Herruzo Moreno.
12 Juan Sánchez Caballero.
13 Cayetano Herruzo Moreno.
14 José Aparicio Santos.
16 José Ruiz Morelló.
16 Aurelio Sánchez López.

SVPBBSOMKEABIOS

1 D. Rafael de Vega Diéguez.
2 Indalecio Benito.
3 Tomás Cabrera Garcia.
4 Antonio Cubero.
6 Nicanor Gómez Pérez.
6 Rafael Jurado González.
Y en cumplimiento á lo dispuesto en 

el art. 48 de la ley de 20 de Abril de 
1888, se anuncia por medio de este Bo
letín Oficial para conocimiento del 
público.

Córdoba 24 de Agosto de 1889.—Se
gismundo del Moral Ceballos.

Monte de Piedad del Sr. Medina 
y

CAJA DE ASOBBOS DE CÓRDOBA

En este día han ingresado en la Caja 
de ahorros pesetas 13,648 por 123 im
posiciones, de las cuales son nuevas 
9, y se han satisfecho pesetas 4.689,30 
á solicit.:d de 32 Imponentes, tres de 
ellos por saldo.

Córdoba 16 de Septiembre de 1889, 
— El Director, P, 0., Manuel Anguita

Ministerio de Cultura 2024
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
CONTADUElA

Núm. 2.341,

Nola de tos débiles â fwor de la Caja provincial re^pecUvos â repartos para cubrir él déficit, liquidados al 31 de Agosto de 1889 inclusive.

Lo que se publica en este periódico oficial eu cumplimiento á lo acordado por la Comisión, para conosimieuto de los Munio ¡píos deudores y ¿ loa efectos d®l 
artículo 114 de la Ley orgánica Provincial vigente.—El Vicepresidente, Manuel MaliUa,

Primer trimestre 
de 1889 á ¡10.

Peietag.

Año 
de 1888 á 89. 

En efectivo.

Paetat.

Segunda enseñanza 
de 1888 á 89.

Compensación.

Petetaa.

Año 
de 1887 á 68. 

En efectivo.

Pesetas,

Segunda enseñanza 
de 1887 Á 88. 

Compensación.

Pesetas.

ATRASOS
En efectivo.

Pesetas.

4,078,00 662,76 ft 9 27.464,63
9.980,86 43.446,77 1.202,74 40.191,12 n 116.926,68

Alcaracejos................................................... 374,77 fl ft ft ft ft
Almedinilla................................................... 1.127,91

1,949,48
390,00 366,22 9 5.779,94

Almodóvar..................................................... 1.043,87 ft ft 9 2,600,63
426,83 ft ft ft ft

10.270,26 26.822,61 833,18 12.626,26 28,46 71.616,13
2.669,14 71 451,06 ft ft ft

Belmez............................................................ 2.694,39 n ft ft ft ft
Benamejí........................................................ 2.820,87 4.690,64 684,82 1.308,23 179,89 33.856,20

421,61
6.649,65

110,43 142,91 ft 93,65
29.734,67Bujalance...................................................... ft ft ft

Cabra.............................................................. 13.563,10
1.028,06

1.004,02 449,92 9.^!0,76 ft 83.766,64
Cañete de las Torres.................................... r ft ft ft ft

2.641,78 300,00 645,81 ft ft ft
Carlota............................................................ 2.189,86 n 638,64 ft 19.351,04
Carpio............................................................ 1.788,35 4.094,72 ft 1.544,41 36.302,28
Castro del Rio.............................................. 7.372,82 17.224,86 1.116,44 6.409,96 630,24 69.238,07

169,95 66,79 ft 8,78 ft
Córdoba... .................................................. 26.826,39 12.001,39 209,76 9.427,22 ft 197.767,47
Doña Mencía.................................................. 1.710,04 » ft • ft 1!
Dos Torres.................................................... 2.039,66 760,57 ft ft 0,01 ft
Encinas Reales.............................................. 1.118,16

2.666,26
97,68 2.193,74 ft 6.662,09

Espejo............................................................ 1.408,33 316,64 ft ft
Espiel................ . .......................................... 1.628,87 2,006.86 281,93 ft ft 3.606,08
Fernán Núñez................................................ 3.307,99 1.220,10 ft 2.262,95 ft 7.876,86
Fuente la Lancha................*....................... 108)61 n ft 74,46 ft 1.426,16
Fuente Obejuna...................... .................. 3.826,16 1.867,95 690,19 4.040,96 ft 34.987,91
Fuente Palmera............................................ 867,44 n ft ft ft ft
Fuente Tójar.................................................. 649,09 98,46 ft ft 3.282,60
Granjuela...................................................... 326,26 M 61,52 ft 30,27 ft
Guadalcázar.................................................. 968,16 686,94 13,46 ft ft 4.671,42
Guijo.............................................................. 149,67 n 68,46 ft 11,97 1.271,69

30.880,42Hinojosa del Duque.................................... 4.946,80 1 623,65 6.877,98 ft
Hornachuelos................................................ 2.822,86 7.280,68 473,68 1.879,05 ft 9.077,18
Iznájar............................................................ 2.288,16 3.686,77 819,22 17,32 684,72 6.733,09
Lucena........................................................... 18 240,71 28.030,70 3.553,85 33.712,12 1,00 266.018,41
Luque............................................................ 2.604,63 6.984,90 '660,01 5.113,63 9 75.022,11
Monta’bán........................................... ......... 1.671,28 V 6,186,87 ft 6.108,31 ft 7.400,76
Montemayor.................................................. 2.340,02 ft ft ft *
Montilla......................................................... n 13.650.12 ft 11.632,96 ” lU/.iJdííjSÓ
Montoro........... ............................................. 12,666,40 it ft ft
Monturque..................................................... 1.192,68

633,44*
1.867,03 161,46 1.263,02 9 10.012,48

Nneva Carteya........................................... . Jl ft ft ft ft
Obejo................................................... .... 401,68 71,67

670,43
ft fl

Palenciana.................................................... 887,68 72,00 229.18 ft 3.183,98
Palma del Río..................................... . 6.021,46

122,6-1
77 0,60 ft 9 fl

Pedro Abad.................................................... 81,90 ft ft ft
Pedroche....................................................... 896,86 306,67 ft 296,11 ft
Posadas......................................................... 2 399,36 2.682,64 ft ft ft ft
Pozoblanco.................................................... 4.867,09 1.646,36 ft fl
Priego............................................... ............ 6.889,39 13.110,69 1.309,46 / 16,983,62 ft 99.830,62
Puente Genil................................................ 6,103,19 1.140,39 ft

242,19
22 736.34

Rambla.......................................................... 6.440,60 353,61 ft 12.937,16
Rute............................................................... 6.167,36 1.447,39 200,00 0,01 46.814,12
San Sebastián dolos Ballesteros................ 400,06 ft 0,11 9

Santaella........................................................ 3.964,06 6.616,67 886,86 3.630,93 ft 40.709,01
Sants Eufemia.............................................. 697,29 1.495,49 200,01 1.936,03 44,49 9.386,30
Torrecampo......... ......................................... 903,67

1.200.77
h ft ft 1.122,36

Valenzuela............................ . ..................... 2.752,98 36.86 ft 109,49 8.610,44
Valsequillo.................................................... 384,84

694,98
907,26 97,64 ft 36,04 169.49

Victoria.......................................................... n ft ft ft 9

Villa del Río.................................................. 1.744,39 » 111,76 r ft ft
Villafranca.................................. ................. 1,917,97 100.00 ft 9

6,701,02
Villaharta.............................. ....................... 137,68 263,80 64,68 103,18 0,01 1.790,94
Villanueva de Córdoba................................ 1.234,44 ' n ft * ft
Villanueva del Duque.................................. 626,73 221,76 ft ft fl
Villanueva del Rey...................................... 1.102,71 644,89 376.30 n ft ft
Villaralto.... ................................................. 378,97

1.662,95
0,02 ft ft 1.739,28

Villaviciosa.................................................... ib ft ft 9 rt
Viso.......................................................... 7,99 322,63 ft 0,06 ft
Zuheros......................................................... 1.113,28 1.721,41 97.68 ft ft 4.196,36

221.655,14 212.812,03 24.942,12 169,447,46 2.102,83 1.607.483,72
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